
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N°

MAT: APRUEBA PROGRAMA
"PARTICIPACIÓN PAREJA ADULTO
MAYOR EN PROVINCIAL DE CUECA 2013".

Laja, o 4 SFT 2013

VISTOS:
1.- Programa "Participación pareja adulto mayor en Provincial de Cueca 2013"
2.- D.AN° 3.973 de fecha 14.11.2012, que aprueba Presupuesto Municipal 2013.
3.- Sesión de Concejo N° 42 de fecha 14.11.2012, acuerdo N° 159 que aprueba

Presupuesto Municipal 2013.
4.- Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de

Suministros y Prestación de Servicios.
5.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE Programa "Participación pareja adulto mayor en Provincial de
Cueca 2013".

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas el pago de los gastos
que se origine producto del presente decreto con imputación al centro de costos
600304 y su respectiva cuenta, previa presentación de factura, visada por la
Directora de Desarrollo Comunitario o quién le subrogue.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

A SEPÜLVEDA MORA
CRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Departamento Administración y Finanzas
- Control Interno
- DIDECO
- Adquisiciones
- Archivo SSMM /

ALBORNOZ
LCALDE



Municipalidad de Laja
Departamento Desarrollo

Comunitario

PROGRAMA "PARTICIPACIÓN PAREJA ADULTO MAYOR EN PROVINCIAL
DE CUECA 2013"

FUNDAMENTACIÓN

En el marco del Décimo Quinto Campeonato Nacional de Cueca del Adulto
Mayor, convocado por la Municipalidad de Tomé, el Servicio Nacional del Adulto
Mayor y la Red Regional del Adulto Mayor de la Región del Bio-Bio "Red Amor".
La Municipalidad de Laja pretende apoyar a la pareja de adultos mayores, que
representarán a la comuna, en la fase provincial de dicho campeonato. Asimismo,
permitirá la asistencia de adultos mayores de la comuna para acompañar y apoyar
a la pareja concursante.

De esta manera, el municipio busca continuar fomentando la participación
de sus adultos mayores en actividades culturales, que difunden y preservan la
danza nacional y los valores culturales de la Patria.

OBJETIVO GENERAL:
Fortalecer la participación de los adultos mayores en actividades

recreativas.

LUGAR Y FECHA:
El Campeonato Provincial de Cueca Adulto Mayor se realizará en la ciudad

de Quilleco el jueves 12 de septiembre del año en curso, en gimnasio municipal de
esa comuna.

ACTIVIDADES:
• Convocar la participación de pareja concursante.
• Gestión administrativa para la Contratación de servicio de traslado

para la comitiva de adultos mayores que irán en apoyo de los representantes a la
comuna en la ciudad de Quilleco.

• Otras actividades inherentes al programa.

FINANCIAMIENTO:
Se cuenta con disponibilidad presupuestaria en el Centro de Costo 600304

cuenta 22.09.003

BURGOS
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

Laja, septiembre de 2013


